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RV: RADICADO: 2022 – 00528 – 01

Secretaría Sala Civil Tribunal Superior - Santander - Bucaramanga
<seccivilbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 08/03/2024 8:23
Para: Despacho 07 Sala Civil Familia - Santander - Bucaramanga <des07scftsbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: Maria Paula Roa Cordero <mroac@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Jorge Andres Castellanos Cristancho
<jcastelc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (23 MB)
Solicitud de decreto y practica de pruebas 2.pdf; captura pantalla.pdf;

RAD INT: 040/2024

De: MABEL INDIRA RODRIGUEZ CRUZ <mabelindiracruz@hotmail.com>
Enviado: jueves, 7 de marzo de 2024 19:22
Para: Secretaría Sala Civil Tribunal Superior - Santander - Bucaramanga <seccivilbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: RADICADO: 2022 – 00528 – 01
 
allego nuevamente con captura PDF de captura de pantalla

De: MABEL INDIRA RODRIGUEZ CRUZ <mabelindiracruz@hotmail.com>
Enviado: jueves, 7 de marzo de 2024 5:46 p. m.
Para: Secretaría Sala Civil Tribunal Superior - Santander - Bucaramanga <seccivilbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Silvia Juliana Rueda Rangel <silviarueda23@hotmail.com>
Asunto: RV: RADICADO: 2022 – 00528 – 01
 

ademas 

Doctora
Mg. MERY ESMERALDA AGON AMADO
SALA CIVIL FAMILIA
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA
E.S.D

RAD. 2022/528-01 

MABEL INDIRA RODRIGUEZ CRUZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de
Bucaramanga, Santander, identificada

con C.C.No. 37.945.526 de portadora de la tarjeta profesional No. 86.792 del C. S. de la J.,
con correo electrónico inscrito

el Registro Nacional de Abogados mabelindiracruz@hotmail.com, actuando en calidad de
apoderada de

la demandante OTILIA ARDILA, y SILVIA JULIANA RUEDA RANGEL, mayor de edad,
domiciliada en la ciudad

mailto:mabelindiracruz@hotmail.com


12/3/24, 10:42 Correo: Despacho 07 Sala Civil Familia - Santander - Bucaramanga - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADNlNTk0OTdiLTNkMTUtNGJiNS04ZGQ3LTM1YzNkMzNmNTIwZQAQAOpqOlfzKc5LvIe0XztLY7Y%3D 2/3

Bucaramanga, Santander, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.098.776.562,
portadora de la tarjeta profesional No.

308.344 del C. S. de la J., con correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados
silviarueda23@hotmail.com

actuando en calidad de apoderada de los demandados LUIS ALEJANDRO MORA ARDILA,
ORLANDO MORA ARDILA,

FANNY MORA ARDILA, y JULY JOANNE MORA ARDILA;  por medio del presente escrito
y teniendo en cuenta

el auto de fecha 07 de marzo de 2024, el cual se notifica el 08 de marzo de 2024,
solicitamos 

a usted Honorable Magistrada darle tramite a nuestra solicitud de practicas de pruebas,
la cual se presento mediante

pdf anexo el 12 de febrero de 2024, no entendemos la razon porque no aparece en el
email recibido por ustedes, como 

prueba anexamos captura de pantalla del elementos enviados en donde se evidencia que
el correo enviado llevaba un

un pdf adjunto, el cual es reenviado tal como se presento en la fecha y dentro del
termino, ademas allego pantallazo

en donde se reporta que el e-mail fue recibido, por lo anterior con todo respeto ruego a
su señoria dar tramite a la 

solicitud de practica de pruebas reenviada a traves de este correo por haber sido
aportadas en el termino de ley,pero 

que al parecer por fallas de sistema no llegaron al destinatario.

de la Honorable Magistrada, 

  SILVIA JULIANA RUEDA R.                        MABEL INDIRA RODRIGUEZ C.
C.C. 1.098.776.562                                      C.C. 37.945.526
T.P. 308.344 C. S. J.                                    T.P. 86.792 C. S. J.

De: MABEL INDIRA RODRIGUEZ CRUZ <mabelindiracruz@hotmail.com>
Enviado: lunes, 12 de febrero de 2024 11:09 a. m.
Para: seccivilbuc@cendo.ramajudicial.gov.co <seccivilbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Silvia Juliana Rueda
Rangel <silviarueda23@hotmail.com>
Asunto: RADICADO: 2022 – 00528 – 01
 
Doctora
Mg. MERY ESMERALDA AGÓN AMADO
SALA CIVIL FAMILIA
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITUO JUDICIAL DE BUCARAMANGA
 
 
RADICADO:          2022 – 00528 – 01
REFERENCIA:       DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO

Y SOCIEDAD PATRIMONIAL
DEMANDANTE:     OTILIA ARDILA
DEMANDADO:       LUIS ALEJANDRO MORA ARDILA, ORLANDO MORA ARDILA,

FANNY MORA ARDILA, JULY JOANNE MORA ARDILA Y OTROS
 
 

mailto:silviarueda23@hotmail.com
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ASUNTO:               SOLICITUD DECRETO Y PRÁCTICA DE PRUEBAS.
 
 
 
MABEL INDIRA RODRIGUEZ CRUZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de
Bucaramanga, Santander, identificada con cédula de ciudadanía No. 37.945.526, portadora
de la tarjeta profesional No. 86.792 del C. S. de la J., con correo electrónico inscrito en el
Registro Nacional de Abogados mabelindiracruz@hotmail.com, actuando en calidad de
apoderada de la demandante OTILIA ARDILA, y SILVIA JULIANA RUEDA RANGEL, mayor
de edad, domiciliada en la ciudad de Bucaramanga, Santander, identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.098.776.562, portadora de la tarjeta profesional No. 308.344 del C. S. de la
J., con correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados
silviarueda23@hotmail.com, actuando en calidad de apoderada de los demandados LUIS
ALEJANDRO MORA ARDILA, ORLANDO MORA ARDILA, FANNY MORA ARDILA, y JULY
JOANNE MORA ARDILA; en virtud del auto que admitió el recurso de apelación de fecha 07
de febrero de 2024, publicado en estados de fecha 08 de febrero de 2024, con fundamento en
el artículo 12 de la ley 2213 de 2022, y estando dentro del término oportuno, nos permitimos
allegar a su honorable despacho solicitud de decreto y práctica  pruebas.

Confirmar recibido.

Atentamente,
 
 
 
                   
SILVIA JULIANA RUEDA R.                        MABEL INDIRA RODRIGUEZ C.
C.C. 1.098.776.562                                      C.C. 37.945.526
T.P. 308.344 C. S. J.                                    T.P. 86.792 C. S. J.

mailto:mabelindiracruz@hotmail.com
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Doctora 

Mg. MERY ESMERALDA AGÓN AMADO 

SALA CIVIL FAMILIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITUO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

 

RADICADO:   2022 – 00528 – 01  

REFERENCIA:  DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE 

HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DEMANDANTE:  OTILIA ARDILA 

DEMANDADO:  LUIS ALEJANDRO MORA ARDILA, ORLANDO MORA ARDILA, 

FANNY MORA ARDILA, JULY JOANNE MORA ARDILA Y 

OTROS 

 

 

ASUNTO:  SOLICITUD DECRETO Y PRÁCTICA DE PRUEBAS. 

 

 

 

MABEL INDIRA RODRIGUEZ CRUZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 

Bucaramanga, Santander, identificada con cédula de ciudadanía No. 37.945.526, 

portadora de la tarjeta profesional No. 86.792 del C. S. de la J., con correo 

electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados 

mabelindiracruz@hotmail.com, actuando en calidad de apoderada de la 

demandante OTILIA ARDILA, y SILVIA JULIANA RUEDA RANGEL, mayor de 

edad, domiciliada en la ciudad de Bucaramanga, Santander, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.098.776.562, portadora de la tarjeta profesional No. 

308.344 del C. S. de la J., con correo electrónico inscrito en el Registro Nacional 

de Abogados silviarueda23@hotmail.com, actuando en calidad de apoderada de 

los demandados LUIS ALEJANDRO MORA ARDILA, ORLANDO MORA ARDILA, 

FANNY MORA ARDILA, y JULY JOANNE MORA ARDILA; en virtud del auto que 

admitió el recurso de apelación de fecha 07 de febrero de 2024, publicado en 

estados de fecha 08 de febrero de 2024, con fundamento en el artículo 12 de la 

ley 2213 de 2022, y estando dentro del término oportuno, nos permitimos 

solicitar a su honorable despacho el decreto y práctica de las siguientes pruebas: 

 

Decrétense como pruebas documentales las siguientes: 

 

1. Conversación por medio de WhatsApp entre JULY JOANNE MORA ARDILA 

y DANIEL CAMILO MORA SIERRA, en donde el Daniel Camilo le solicita 

fotos del señor Luis Alejandro Mora solo porque no tienen fotos de él y le 

gustaría tenerlas de recuerdo, comentario donde se evidencia que el señor 

Luis Alejandro no Convivio con su señora madre y ellos como lo hicieron 

creer por medio de testimonios falsos. 

2. Conversación por medio de WhastApp del grupo LOS MORA. 

3. Conversación por medio de WhastApp entre JULY JOANNE MORA ARDILA 

y JAZMIN MORA NIÑO, en donde se evidencia que el señor Luis Alejandro 

le pasaba una mensualidad, la cual al parecer  era consignada o se la 

entregaba en efectivo cuando la menor viajaba a Giron.  

4. Conversación por medio de WhastApp entre JULY JOANNE MORA ARDILA 

y MANUEL MORA. 

5. Conversación por medio de WhastApp entre JULY JOANNE MORA ARDILA 

y SANTIAGO MORA. 

mailto:mabelindiracruz@hotmail.com
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6. Conversación por medio de Facebook entre JULY JOANNE MORA ARDILA y 

YESID MORA SIERRA. 

7. Conversación por medio de Facebook entre JULY JOANNE MORA ARDILA y 

DANIEL CAMILO MORA. 

8. Histórica clínica de fecha 26 de noviembre de 2016, de la clínica Foscal 

Internacional, en donde se le realiza procedimiento quirúrgico al señor Luis 

Alejandro Mora. 

9. Factura de venta FHIC-119242 de fecha 10 de junio de 2019, por 

procedimiento quirúrgico de hernia inguinal realizado al señor LUIS 

ALEJANDRO MORA ARDILA.  

1. Historia clínica de fecha 04 de julio de 2019, de la Fundación 

Cardiovascular de Colombia, en donde se le realiza al señor LUIS 

ALEJANDRO MORA ARDILA consulta de control por procedimiento 

quirúrgico de hernia inguinal e ingreso de caja de fecha 09 de junio de 

2019 en donde el señor ORLANDO MORA ARDILA hijo de los compañeros 

permanentes LUIS ALEJANDRO Y OTILIA  abona la suma de quince 

millones a la Fundación Cardiovascular para el procedimiento quirúrgico 

de hernia inguinal, procedimiento del cual las señoras DELIA, JUANA 

ELISA junto con su respectivos hijos, a pesar de supuestamente convivir 

con el señor Mora Ardila no tuvieron conocimiento. 

 

10. Historia clínica de la Clínica Chicamocha S.A. de fecha 14 de septiembre 

de 2016, por evaluación urológica por infección urinaria y para orden de 

cambio de sonda. 

11. Indicaciones de manejo del urólogo CESAR AUGUSTO GONZALEZ, de 

fecha 14 de septiembre de 2016, para cambio de sonda vesical cada 21 

días. 

12. Historia clínica de fecha 2 de marzo de 2021, cita de control con el urólogo 

DIEGO FERNANDO DALLOS CASTELLANOS.  

13. Historia clínica de fecha 07 de septiembre de 2026 de UROMEDICA LTDA, 

retiro de sonda del señor LUIS ALEJANDRO MORA ARDILA.  

14. Historia clínica de Fundación Cardiovascular de Colombia de fecha 13 de 

agosto de 2020, por consulta de control para finalización de tratamiento 

por TUMOR MALIGNO DE LA PIEL DEL CUERO CABELLUDO Y DEL 

CUELLO.  

15. Historia clínica de Fundación Cardiovascular de Colombia de fecha 10 de 

febrero de 2020, por consulta de Radioterapia remitido por dermatología 

por TUMOR MALIGNO DE LA PIEL DEL CUERO CABELLUDO Y DEL 

CUELLO, en la cual se programan radioterapias.  

16. Resultados de PATOLOGIA de fecha 20 de septiembre de 2017, de la 

biopsia realizada al señor LUIS ALEJANDRO MORA ARDILA, por 

CARCINOMA BASOCELULAR NODULAR. 

17. Certificación expedida por la COOPERATIVA OMEGA LTDA, en donde 

consta que el señor ELKIN RAUL BERMUDEZ BEJARANO labora desde el 

año 2012 para la familia MORA ARDILA.  

18. Manifiesto electrónico de carga de la Cooperativa Multiactiva de 

Transportadores OMEGA LTDA, siendo el titular o conductor del vehículo 

el señor ELKIN BERMUDEZ BEJARANO y el tenedor del vehículo el señor 

LUIS ALEJANDRO MORA ARDILA, de fecha 19 de marzo de 2020. 

19. Manifiesto electrónico de carga de la Cooperativa Multiactiva de 

Transportadores OMEGA LTDA, siendo el titular o conductor del vehículo 

el señor ELKIN BERMUDEZ BEJARANO y el tenedor del vehículo el señor 

LUIS ALEJANDRO MORA ARDILA, de fecha 24 de marzo de 2020. 



 

 
Página 

3 

20. Manifiesto electrónico de carga de la Cooperativa Multiactiva de 

Transportadores OMEGA LTDA, siendo el titular o conductor del vehículo 

el señor ELKIN BERMUDEZ BEJARANO y el tenedor del vehículo el señor 

LUIS ALEJANDRO MORA ARDILA, de fecha 30 de marzo de 2020. 

21. Manifiesto electrónico de carga de la Cooperativa Multiactiva de 

Transportadores OMEGA LTDA, siendo el titular o conductor del vehículo 

el señor ELKIN BERMUDEZ BEJARANO y el tenedor del vehículo el señor 

LUIS ALEJANDRO MORA ARDILA, de fecha 31 de marzo de 2020. 

22. Manifiesto electrónico de carga de la Cooperativa Multiactiva de 

Transportadores OMEGA LTDA, siendo el titular o conductor del vehículo 

el señor ELKIN BERMUDEZ BEJARANO y el tenedor del vehículo el señor 

LUIS ALEJANDRO MORA ARDILA, de fecha 7 de abril de 2020. 

23. Manifiesto electrónico de carga de la Cooperativa Multiactiva de 

Transportadores OMEGA LTDA, siendo el titular o conductor del vehículo 

el señor ELKIN BERMUDEZ BEJARANO y el tenedor del vehículo el señor 

LUIS ALEJANDRO MORA ARDILA, de fecha 8 de abril de 2020. 

24. Manifiesto electrónico de carga de la Cooperativa Multiactiva de 

Transportadores OMEGA LTDA, siendo el titular o conductor del vehículo 

el señor ELKIN BERMUDEZ BEJARANO y el tenedor del vehículo el señor 

LUIS ALEJANDRO MORA ARDILA, de fecha 13 de abril de 2020.  

25. Manifiesto electrónico de carga de la Cooperativa Multiactiva de 

Transportadores OMEGA LTDA, siendo el titular o conductor del vehículo 

el señor ELKIN BERMUDEZ BEJARANO y el tenedor del vehículo el señor 

LUIS ALEJANDRO MORA ARDILA, de fecha 17 de abril de 2020. 

26. Manifiesto electrónico de carga de la Cooperativa Multiactiva de 

Transportadores OMEGA LTDA, siendo el titular o conductor del vehículo 

el señor ELKIN BERMUDEZ BEJARANO y el tenedor del vehículo el señor 

LUIS ALEJANDRO MORA ARDILA, de fecha 29 de mayo de 2020. 

27. Manifiesto electrónico de carga de la Cooperativa Multiactiva de 

Transportadores OMEGA LTDA, siendo el titular o conductor del vehículo 

el señor ELKIN BERMUDEZ BEJARANO y el tenedor del vehículo el señor 

LUIS ALEJANDRO MORA ARDILA, de fecha 23 de abril de 2020. 

28. Manifiesto electrónico de carga de la Cooperativa Multiactiva de 

Transportadores OMEGA LTDA, siendo el titular o conductor del vehículo 

el señor ELKIN BERMUDEZ BEJARANO y el tenedor del vehículo el señor 

LUIS ALEJANDRO MORA ARDILA, de fecha 04 de mayo de 2020. 

29. Manifiesto electrónico de carga de la Cooperativa Multiactiva de 

Transportadores OMEGA LTDA, siendo el titular o conductor del vehículo 

el señor ELKIN BERMUDEZ BEJARANO y el tenedor del vehículo el señor 

LUIS ALEJANDRO MORA ARDILA, de fecha 28 de abril de 2020. 

30. Manifiesto electrónico de carga de la Cooperativa Multiactiva de 

Transportadores OMEGA LTDA, siendo el titular o conductor del vehículo 

el señor ELKIN BERMUDEZ BEJARANO y el tenedor del vehículo el señor 

LUIS ALEJANDRO MORA ARDILA, de fecha 01 de mayo de 2020. 

31. Manifiesto electrónico de carga de la Cooperativa Multiactiva de 

Transportadores OMEGA LTDA, siendo el titular o conductor del vehículo 

el señor ELKIN BERMUDEZ BEJARANO y el tenedor del vehículo el señor 

LUIS ALEJANDRO MORA ARDILA, de fecha 11 de mayo de 2020. 

32. Manifiesto electrónico de carga de la Cooperativa Multiactiva de 

Transportadores OMEGA LTDA, siendo el titular o conductor del vehículo 

el señor ELKIN BERMUDEZ BEJARANO y el tenedor del vehículo el señor 

LUIS ALEJANDRO MORA ARDILA, de fecha 05 de mayo de 2020. 

33. Manifiesto electrónico de carga de la Cooperativa Multiactiva de 

Transportadores OMEGA LTDA, siendo el titular o conductor del vehículo 
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el señor ELKIN BERMUDEZ BEJARANO y el tenedor del vehículo el señor 

LUIS ALEJANDRO MORA ARDILA, de fecha 08 de mayo de 2020. 

34. Manifiesto electrónico de carga de la Cooperativa Multiactiva de 

Transportadores OMEGA LTDA, siendo el titular o conductor del vehículo 

el señor ELKIN BERMUDEZ BEJARANO y el tenedor del vehículo el señor 

LUIS ALEJANDRO MORA ARDILA, de fecha 11 de mayo de 2020. 

35. Manifiesto electrónico de carga de la Cooperativa Multiactiva de 

Transportadores OMEGA LTDA, siendo el titular o conductor del vehículo 

el señor ELKIN BERMUDEZ BEJARANO y el tenedor del vehículo el señor 

LUIS ALEJANDRO MORA ARDILA, de fecha 15 de mayo de 2020. 

36. Noticia del periodo VANGUARDIA LIBERAL del accidente ocurrido el día 09 

de octubre de 2022, en donde se indica de manera clara el lugar de 

residencia de LUIS ALEJANDRO MORA ARDILA. 

37. Requerimiento efectuado por la UGPP de fecha 26 de marzo de 2015 al 

señor LUIS ALEJANDRO MORA ARDILA en su residencia en la Calle 10 A 

#29 – 70 barrio Santa Cruz de Girón, Santander, razón por la cual el señor 

Luis Alejandro cambio de estatus ante la Eps, pasando de Beneficiario de 

Yuli Mora a cotizante. 

38. Consulta realizada en la Administradora de los Recursos del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud – ADRES, de la señora ELISA 

SIERRA HIGUERA, en donde aparece como CABEZA DE FAMILIA. 

39. Consulta realizada en la Administradora de los Recursos del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud – ADRES, de la señora JENNY 

PAOLA NIÑO NIÑO, en donde aparece como CABEZA DE FAMILIA. 

40. https://www.facebook.com/share/v/TJkMPGYhA7D6gDsC/?mibextid=UV

ffzb, link de acceso a la ceremonia realizada en Jardines La Colina de LUIS 

ALEJANDRO MORA ARDILA, en donde se evidencia que únicamente la 

familia MORA ARDILA dio palabras a los asistentes, teniendo en cuenta 

que  la señora Otilia Ardila fue la  única que convivio hasta el día de su 

fallecimiento con el señor Luis Alejandro Ardila, y era reconocida como su 

esposa y compañera ante el circulo social, familiar y laboral del señor Mora 

Ardila. 

41. Video tomado en el hogar de los señores OTILIA ARDILA y LUIS 

ALEJANDRO MORA ARDILA en la Calle 19 A # 29 – 70 barrio Santa Cruz 

de Girón, Santander, en donde se evidencia que es una casa de familia 

completamente habitada, y no una bodega.  

42. Evidencia fotográfica de fechas memorables del señor LUIS ALEJANDRO 

MORA ARDILA junto con su compañera permanente OTILIA ARDILA. 

 

 

Solicitamos a la honorable Magistrada citar a rendir ampliación del testimonio de 

manera PRESENCIAL en el Despacho, a las siguientes personas: 

 

- ARGELIO RODRIGUEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 

4.099.243, quien podrá ser citado en la dirección Carrera 4 #3A – 06 

Conjunto El Verde, Floridablanca, Santander, y al celular 3134912134; 

quien es vigilante de el conjunto El Verde, donde tiene su residencia la 

señora JUANA ELISA SIERRA, lo anterior se solicita para ampliar y aclarar 

el testimonio por este rendido en primera instancia, el cual presenta 

inconsistencias, falsedades y disparidades, siendo un testigo notoriamente 

preparado.  

 

- WILSON JAVIER MONSALVE JAIMES identificado con cédula de 

ciudadanía No. 91.491.732, quien podrá ser citado en la dirección Carrera 

https://www.facebook.com/share/v/TJkMPGYhA7D6gDsC/?mibextid=UVffzb
https://www.facebook.com/share/v/TJkMPGYhA7D6gDsC/?mibextid=UVffzb
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4 #3A – 06 Conjunto El Verde, Floridablanca, Santander. Lo anterior para 

ampliar y aclarar el testimonio por este rendido en primera instancia, el 

cual presenta inconsistencias, falsedades y disparidades, siendo un testigo 

notoriamente preparado y ajustado a conveniencia de la señora JUANA 

ELISA SIERRA.  

 

- JULY JOANNE MORA ARDILA identificada con cédula de ciudadanía No. 

63.545.795, quien podrá ser citada al correo electrónico 

julymora2002@hotmail.com, lo anterior para ampliar y aclarar la 

declaración rendida en primera instancia.  

 

Así mismo, y teniendo como fundamento el artículo 236 del Código General del 

Proceso, solicitamos realizar INSPECCIÓN JUDICIAL en las casas de las señora 

JUANA ELISA SIERRA HIGUERA, MARÍA DELIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ y 

OTILIA ARDILA, lo anterior es necesario por ser pertinente, conducente y útil 

para probar en esta instancia que las señoras JUANA ELISA SIERRA HIGUERA y 

MARÍA DELIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ no tenían una convivencia con el señor 

LUIS ALEJANDRO MORA ARDILA (Q.E.P.D.), además que es imposible verificar 

los hechos objeto de la presente litis por otro medio como videograbación, 

fotografías, documentos, o por cualquier medio de prueba.  

 

Nos permitimos aclarar que la inspección judicial al domicilio donde convivieron 

la señora Otilia Ardila y el señor Luis Alejandro Mora Ardila no fue decretada por 

quien conoció en primera instancia, por considerar esta prueba inconducente. 

 

Se anexan a la presenta las relacionadas como pruebas documentales. 

 

Por lo anterior, honorable Magistrada, le solicitamos el decreto y la práctica de las 

pruebas anteriormente relacionadas por cuanto son solicitadas de conformidad 

con lo establecido en los numerales 1, 3 y 4 del artículo 327 del Código General 

del Proceso.   

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

_______________________________   __________________________________ 

SILVIA JULIANA RUEDA R.   MABEL INDIRA RODRIGUEZ C. 

C.C. 1.098.776.562     C.C. 37.945.526 

T.P. 308.344 C. S. J.    T.P. 86.792 C. S. J.  
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ANEXOS 

 

2. Conversación por medio de WhatsApp entre JULY JOANNE MORA ARDILA 

y DANIEL CAMILO MORA SIERRA. 
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3. Conversación por medio de WhastApp del grupo LOS MORA. 
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4. Conversación por medio de WhastApp entre JULY JOANNE MORA ARDILA 

y JAZMIN MORA NIÑO. 
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5. Conversación por medio de WhastApp entre JULY JOANNE MORA ARDILA 

y MANUEL MORA. 
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6. Conversación por medio de WhastApp entre JULY JOANNE MORA ARDILA 

y SANTIAGO MORA. 
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7. Conversación por medio de Facebook entre JULY JOANNE MORA ARDILA y 

YESID MORA SIERRA. 
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8. Conversación por medio de Facebook entre JULY JOANNE MORA ARDILA y 

DANIEL CAMILO MORA. 
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9. Histórica clínica de fecha 26 de noviembre de 2016, de la clínica Foscal 

Internacional, en donde se le realiza procedimiento quirúrgico al señor Luis 

Alejandro Mora. 

 

 
 



 

 
Página 

38 



 

 
Página 

39 



 

 
Página 

40 



 

 
Página 

41 



 

 
Página 

42 



 

 
Página 

43 



 

 
Página 

44 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
Página 

45 

10. Factura de venta FHIC-119242 de fecha 10 de junio de 2019, por 

procedimiento quirúrgico de hernia inguinal realizado al señor LUIS 

ALEJANDRO MORA ARDILA  e ingreso de caja de fecha 09 de junio de 

2019 en donde el señor ORLANDO MORA ARDILA hijo de los compañeros 

permanentes LUIS ALEJANDRO Y OTILIA  abona la suma de quince 

millones a la Fundación Cardiovascular para el procedimiento quirúrgico 

de hernia inguinal, procedimiento del cual las señoras DELIA, JUANA 

ELISA junto con su respectivos hijos, a pesar de supuestamente convivir 

con el señor Mora Ardila no tuvieron conocimiento. 
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11. Historia clínica de fecha 04 de julio de 2019, de la Fundación 

Cardiovascular de Colombia, en donde se le realiza al señor LUIS 

ALEJANDRO MORA ARDILA consulta de control por procedimiento 

quirúrgico de hernia inguinal. 
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12. Historia clínica de la Clínica Chicamocha S.A. de fecha 14 de septiembre 

de 2016, por evaluación urológica por infección urinaria y para orden de 

cambio de sonda. 
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13. Indicaciones de manejo del urólogo CESAR AUGUSTO GONZALEZ, de 

fecha 14 de septiembre de 2016, para cambio de sonda vesical cada 21 

días. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
Página 

52 

14. Historia clínica de fecha 2 de marzo de 2021, cita de control con el urólogo 

DIEGO FERNANDO DALLOS CASTELLANOS.  
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15. Historia clínica de fecha 07 de septiembre de 2026 de UROMEDICA LTDA, 

retiro de sonda del señor LUIS ALEJANDRO MORA ARDILA.  
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16. Historia clínica de Fundación Cardiovascular de Colombia de fecha 13 de 

agosto de 2020, por consulta de control para finalización de tratamiento 

por TUMOR MALIGNO DE LA PIEL DEL CUERO CABELLUDO Y DEL 

CUELLO. 
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17. Historia clínica de Fundación Cardiovascular de Colombia de fecha 10 de 

febrero de 2020, por consulta de Radioterapia remitido por dermatología 

por TUMOR MALIGNO DE LA PIEL DEL CUERO CABELLUDO Y DEL 

CUELLO, en la cual se programan radioterapias.  
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18. Resultados de PATOLOGIA de fecha 20 de septiembre de 2017, de la 

biopsia realizada al señor LUIS ALEJANDRO MORA ARDILA, por 

CARCINOMA BASOCELULAR NODULAR. 
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19. Certificación expedida por la COOPERATIVA OMEGA LTDA, en donde 

consta que el señor ELKIN RAUL BERMUDEZ BEJARANO labora desde el 

año 2012 para la familia MORA ARDILA.  
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20. Manifiesto electrónico de carga de la Cooperativa Multiactiva de 

Transportadores OMEGA LTDA, siendo el titular o conductor del vehículo 

el señor ELKIN BERMUDEZ BEJARANO y el tenedor del vehículo el señor 

LUIS ALEJANDRO MORA ARDILA, de fecha 19 de marzo de 2020. 
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21. Manifiesto electrónico de carga de la Cooperativa Multiactiva de 

Transportadores OMEGA LTDA, siendo el titular o conductor del vehículo 

el señor ELKIN BERMUDEZ BEJARANO y el tenedor del vehículo el señor 

LUIS ALEJANDRO MORA ARDILA, de fecha 24 de marzo de 2020. 
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22. Manifiesto electrónico de carga de la Cooperativa Multiactiva de 

Transportadores OMEGA LTDA, siendo el titular o conductor del vehículo 

el señor ELKIN BERMUDEZ BEJARANO y el tenedor del vehículo el señor 

LUIS ALEJANDRO MORA ARDILA, de fecha 30 de marzo de 2020. 
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23. Manifiesto electrónico de carga de la Cooperativa Multiactiva de 

Transportadores OMEGA LTDA, siendo el titular o conductor del vehículo 

el señor ELKIN BERMUDEZ BEJARANO y el tenedor del vehículo el señor 

LUIS ALEJANDRO MORA ARDILA, de fecha 31 de marzo de 2020. 
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24. Manifiesto electrónico de carga de la Cooperativa Multiactiva de 

Transportadores OMEGA LTDA, siendo el titular o conductor del vehículo 

el señor ELKIN BERMUDEZ BEJARANO y el tenedor del vehículo el señor 

LUIS ALEJANDRO MORA ARDILA, de fecha 7 de abril de 2020. 
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25. Manifiesto electrónico de carga de la Cooperativa Multiactiva de 

Transportadores OMEGA LTDA, siendo el titular o conductor del vehículo 

el señor ELKIN BERMUDEZ BEJARANO y el tenedor del vehículo el señor 

LUIS ALEJANDRO MORA ARDILA, de fecha 8 de abril de 2020. 
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26. Manifiesto electrónico de carga de la Cooperativa Multiactiva de 

Transportadores OMEGA LTDA, siendo el titular o conductor del vehículo 

el señor ELKIN BERMUDEZ BEJARANO y el tenedor del vehículo el señor 

LUIS ALEJANDRO MORA ARDILA, de fecha 13 de abril de 2020.  
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27. Manifiesto electrónico de carga de la Cooperativa Multiactiva de 

Transportadores OMEGA LTDA, siendo el titular o conductor del vehículo 

el señor ELKIN BERMUDEZ BEJARANO y el tenedor del vehículo el señor 

LUIS ALEJANDRO MORA ARDILA, de fecha 17 de abril de 2020. 
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28. Manifiesto electrónico de carga de la Cooperativa Multiactiva de 

Transportadores OMEGA LTDA, siendo el titular o conductor del vehículo 

el señor ELKIN BERMUDEZ BEJARANO y el tenedor del vehículo el señor 

LUIS ALEJANDRO MORA ARDILA, de fecha 29 de mayo de 2020. 
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29. Manifiesto electrónico de carga de la Cooperativa Multiactiva de 

Transportadores OMEGA LTDA, siendo el titular o conductor del vehículo 

el señor ELKIN BERMUDEZ BEJARANO y el tenedor del vehículo el señor 

LUIS ALEJANDRO MORA ARDILA, de fecha 23 de abril de 2020. 
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30. Manifiesto electrónico de carga de la Cooperativa Multiactiva de 

Transportadores OMEGA LTDA, siendo el titular o conductor del vehículo 

el señor ELKIN BERMUDEZ BEJARANO y el tenedor del vehículo el señor 

LUIS ALEJANDRO MORA ARDILA, de fecha 04 de mayo de 2020. 
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31. Manifiesto electrónico de carga de la Cooperativa Multiactiva de 

Transportadores OMEGA LTDA, siendo el titular o conductor del vehículo 

el señor ELKIN BERMUDEZ BEJARANO y el tenedor del vehículo el señor 

LUIS ALEJANDRO MORA ARDILA, de fecha 28 de abril de 2020. 
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32. Manifiesto electrónico de carga de la Cooperativa Multiactiva de 

Transportadores OMEGA LTDA, siendo el titular o conductor del vehículo 

el señor ELKIN BERMUDEZ BEJARANO y el tenedor del vehículo el señor 

LUIS ALEJANDRO MORA ARDILA, de fecha 01 de mayo de 2020. 
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33. Manifiesto electrónico de carga de la Cooperativa Multiactiva de 

Transportadores OMEGA LTDA, siendo el titular o conductor del vehículo 

el señor ELKIN BERMUDEZ BEJARANO y el tenedor del vehículo el señor 

LUIS ALEJANDRO MORA ARDILA, de fecha 11 de mayo de 2020. 
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34. Manifiesto electrónico de carga de la Cooperativa Multiactiva de 

Transportadores OMEGA LTDA, siendo el titular o conductor del vehículo 

el señor ELKIN BERMUDEZ BEJARANO y el tenedor del vehículo el señor 

LUIS ALEJANDRO MORA ARDILA, de fecha 05 de mayo de 2020. 
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35. Manifiesto electrónico de carga de la Cooperativa Multiactiva de 

Transportadores OMEGA LTDA, siendo el titular o conductor del vehículo 

el señor ELKIN BERMUDEZ BEJARANO y el tenedor del vehículo el señor 

LUIS ALEJANDRO MORA ARDILA, de fecha 08 de mayo de 2020. 
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36. Manifiesto electrónico de carga de la Cooperativa Multiactiva de 

Transportadores OMEGA LTDA, siendo el titular o conductor del vehículo 

el señor ELKIN BERMUDEZ BEJARANO y el tenedor del vehículo el señor 

LUIS ALEJANDRO MORA ARDILA, de fecha 11 de mayo de 2020. 
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37. Manifiesto electrónico de carga de la Cooperativa Multiactiva de 

Transportadores OMEGA LTDA, siendo el titular o conductor del vehículo 

el señor ELKIN BERMUDEZ BEJARANO y el tenedor del vehículo el señor 

LUIS ALEJANDRO MORA ARDILA, de fecha 15 de mayo de 2020. 
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38. Noticia del periodo VANGUARDIA LIBERAL del accidente ocurrido el día 09 

de octubre de 2022, en donde se indica de manera clara el lugar de 

residencia de LUIS ALEJANDRO MORA ARDILA. 
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39. Requerimiento efectuado por la UGPP de fecha 26 de marzo de 2015 al 

señor LUIS ALEJANDRO MORA ARDILA en su residencia en la Calle 10 A 

#29 – 70 barrio Santa Cruz de Girón, Santander. 
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40. Consulta realizada en la Administradora de los Recursos del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud – ADRES, de la señora ELISA 

SIERRA HIGUERA, en donde aparece como CABEZA DE FAMILIA. 
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41. Consulta realizada en la Administradora de los Recursos del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud – ADRES, de la señora JENNY 

PAOLA NIÑO NIÑO, en donde aparece como CABEZA DE FAMILIA. 

 

 
 

 

42. Link de acceso a la ceremonia realizada en Jardines La Colina de LUIS 

ALEJANDRO MORA ARDILA, en donde se evidencia que únicamente la 

familia MORA ARDILA dio palabras a los asistentes. 

 

https://www.facebook.com/share/v/TJkMPGYhA7D6gDsC/?mibextid=UVffzb 

 

43. Video tomado en el hogar de los señores OTILIA ARDILA y LUIS 

ALEJANDRO MORA ARDILA en la Calle 19 A # 29 – 70 barrio Santa Cruz 

de Girón, Santander, en donde se evidencia que es una casa de familia 

completamente habitada, y no una bodega. 

 

https://drive.google.com/file/d/1idq629mT7uyhBFT_Rw3li11t3m1wmxca/view  
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https://drive.google.com/file/d/1idq629mT7uyhBFT_Rw3li11t3m1wmxca/view


 

 
Página 

89 

44. Evidencia fotográfica de fechas memorables del señor LUIS ALEJANDRO 

MORA ARDILA junto con su compañera permanente OTILIA ARDILA. 

 

 

 

Celebración cumpleaños señora Otilia Ardila junto a su compañero permanente el Señor Luis 

Alejandro Mora Ardila, en su hogar ubicado   en el barrio Santa Cruz de Girón el 15 de julio de 

2021. 
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Celebración cumpleaños señor Luis Alejandro Mora Ardila junto con su compañera permanente 

OTILIA ARDILA y la familia en su residencia ubicada en el barrio Santa Cruz de Girón el 15 de junio 

de 2021 con los nietos más cercanos, esta celebración se realizo cuando se estaba recuperando 

del COVID. 
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Fotografías del Señor Luis Alejandro Ardila, junto con su mascota Lupe tomadas el mes de junio de 

2021  en su hogar ubicado en  Santa Cruz de Girón, se encontraba en tratamiento del COVID 19. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Reunión familiar del Sr Luis Alejandro Mora Ardila y Otilia Ardila en su hogar ubicado  en Santa 

cruz de Girón el 31 de diciembre del 2019.  
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Paseo familiar a Vadorreal en junio del  2012 de Luis Alejandro Mora Ardila y la Señora Otilia Ardila 

 

 

 

 

Paseo del señor Luis Alejandro Mora Ardila Junto con la señora Otilia Mora Ardila en el año 2014 
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Bautizo de la Bisnieta Luciana de los compañeros permanente Luis Alejandro Mora Ardila y Otilia 

Ardila en junio de 2015, en donde se encuentran presentes, tanto los compañeros permanentes y 

la testigo Virginia Sierra Cano 

 

 

 

Fotografía día de las velitas diciembre 2013, la foto se encuentra recortada la cabeza de don Luis 

Alejandro Ardila y el señor Humberto Ruiz Yerno, en la puerta la casa en donde vivió hasta el 

fallecimiento el señor Mora, observando a una de sus nietas 
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Teniendo en cuenta que el testimonio del señor Jaime Mora hermano de Luis Alejandro Mora  fue 

desestimado por la señora Juez de primera instancia, allego foto del señor Jaime Mora junto a la 

señora Otilia Ardila y su esposa en donde se evidencia que existe una relación familiar de cuñad 

 

Fotografía en Barbosa-Santander de la señora Otilia Ardila, su hija Juli Mora junto con la señora 

Lilia Mora hermana del señor LUIS ALEJANDRO MORA ARDILA. año 2013 
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Fotografía del Señor Luis Alejandro Mora Ardila junto con su hermana Lilia Mora a quien visito 

junto con su familia en Barbosa Santander en el año 2013. 

 

 

 

Fotografía paseo familiar de don Luis Alejandro Mora y la señora Otilia Ardila a Barbosa Santander 

visitando al padre de la señora Otilia Ardila  
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Fotografía paseo familiar de don Luis Alejandro Mora y la señora Otilia Ardila a Barbosa Santander 

visitando al padre de la señora Otilia Ardila  

 

 

 

Fotografía matrimonio Yaneth Mora hija de Jaime Mora Ardila junto a su hermano LUIS 

ALEJANDRO MORA ARDILA Y OTILIA MORA ARDILA  
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Fotografia del matrimonio de PATRICIA MORA hija de El señor Jaime Mora Ardila , en la que asistio 

su hermano Luis Alejandro Mora y  su señora Otilia Ardila y su hermana Lilia Mora Ardila. Año  

2002 

 

La pareja Luis Alejandro Mora Ardila y Otilia Ardila son los padrinos de matrimonio de las tres hijas 

del señor JAIME MORA ARDILA hermano del señor Luis Alejandro Mora Ardila. 

 

Fotografia del matrimonio de KATERINE  MORA hija de El señor Jaime Mora Ardila , en la que 

asistio su hermano Luis Alejandro Mora y  su señora Otilia Ardila y su hermana Lilia Mora Ardila en 

el año 2006 
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Fotografía del señor Luis Alejandro Mora desvarando su vehículo frente a su casa ubicada en el 

barrio ubicado en Santa Cruz de Girón. 

 

 

Fotografía de la pareja Luis Alejandro Mora Ardila y Otilia Ardila en el año de 1978 en la ciudad de 

Bogotá, junto con sus hijos Orlando, Luis, Fanny y Roció visitando a la familia de la señora Otilia 

Mora Ardila, hermana y Sobrinos. 
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Celebración cumpleaños señor Luis Alejandro Mora Ardila en junio 15 de 2015 junto a la señora 

Otilia Ardila y su Familia en Vadorreal. 

 

 

 

 

Celebración cumpleaños de la señora Otilia Ardila 15 de julio de 2002 en la casa donde convivio 

don Luis Alejandro Mora Ardila hasta el fallecimiento.  
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Paseo a San Andrés Islas Luis Alejandro Mora Ardila y Otilia Ardila en el año 2014. 

 

 

 

 

Celebración cumpleaños del señor Luis ALEJANDRO MORA ARDILA junto con la señora OTILIA 

ARDILA en su hogar el 15 de junio de 2016. 
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Celebración cumpleaños de la señora Otilia Ardila Junto con el señor Luis Alejandro Ardila el 15 de 

julio de 2019 en su hogar. 

 

 

 

 

 

 

 

Celebración cumpleaños del señor Luis ALEJANDRO MORA ARDILA junto con la señora OTILIA 

ARDILA en su hogar el 15 de junio de 2020. 
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Celebración cumpleaños del señor Luis ALEJANDRO MORA ARDILA junto con la señora OTILIA 

ARDILA en su hogar el 15 de junio de2013. 

 

 

 

 

 

 

 

Celebración cumpleaños del señor OTILIA ARDILA junto con el señor Luis Alejandro Mora Ardila, 

sus hijos, nietos y bisnietos en su hogar el 15 de julio de 2022. 
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Celebración cumpleaños del señor Luis ALEJANDRO MORA ARDILA junto con la señora OTILIA 

ARDILA en su hogar el 15 de junio de 2012. 

 

 

 

 

Celebración cumpleaños del señor Luis ALEJANDRO MORA ARDILA junto con la señora OTILIA 

ARDILA en su hogar el 15 de junio de 2014 

 

 

Celebración cumpleaños señor Luis Alejandro Mora Ardila en su hogar el 15 de junio de 2022. 


